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*Publicado en El Derecho del 17/7/2003, fallo 52.144.
**Publicado en La Ley del 25/7/2003, fallo 105.882.

Sociedad: sociedad constituida en el
extranjero: representante; renuncia; omisión
de tratamiento por el directorio; solicitud
de inscripción; requisitos*

DOCTRINA:

1) No corresponde que la IGJ recha-
ce la solicitud de inscripción de la
renuncia del representante legal
de una sociedad constituida en el
extranjero, por considerar que no
se ha acreditado la aceptación de
dicho acto por el directorio de la
casa matriz ni se ha, correlativa-
mente, designado un sustituto,
pues, si bien, según el art. 118 de
la LS, la carencia de ese manda-
tario obstaculizaría el funciona-
miento del ente extranjero en el
país, tal limitación no puede afec-
tar el derecho de quien expresa su
voluntad de desvincularse de la
sociedad. Sin perjuicio de lo cual,
a fin de que esa renuncia pueda
ser inscripta, el interesado deberá
intimar al directorio para que se
pronuncie y deberá acompañar a
la autoridad de contralor copia
del acta de aceptación, o constan-
cia de la intimación en caso de
que se hubiese hecho caso omiso

de su requerimiento (del dicta-
men del Fiscal ante la Cámara
que ésta comparte y hace suyo).

2) Si bien es cierto que la resolución
de la IGJ que rechazó la solicitud
de inscripción de la renuncia del
representante legal de la socie-
dad extranjera accionada, por
considerar que no se había acre-
ditado la aceptación de dicho ac-
to por el directorio de la casa
matriz ni se había, correlativa-
mente, designado un sustituto,
carece de fundamento, no lo es
menos que, en el caso, no puede
darse curso favorable a la pre-
tensión, pues el renunciante no
ha demostrado la existencia de
una intimación al ente para que
se pronuncie al respecto y su re-
cepción fehaciente.

Cámara Nacional Comercial, Sala
C, junio 22 de 2001. Autos: ”Inspec-
ción General de Justicia c. Voermol
Feeds PTY Ltd.”

SOCIEDAD. Objeto lícito. Actividad ilícita.
Presunción de mala fe del socio. Medidas 
precautorias. Rechazo del pedido de 
levantamiento**
HECHOS:

Un socio peticionó el levanta-
miento del embargo trabado, por
el juez de primera instancia, sobre
los créditos o sumas a cobrar para

lo que invocó su desvinculación
con la sociedad de actividad ilíci-
ta. La Cámara rechazó lo peticio-
nado.
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*Publicado en La Ley del 15/8/2003, fallo 105.994.
**Publicado en La Ley del 18/7/2003, fallo 105.841.

DOCTRINA:

1) Tratándose de una sociedad de
objeto lícito y actividad ilícita, de-
be rechazarse el pedido de levan-
tamiento de embargo pedido por
un socio –en el caso, embargaron
el crédito y toda suma de dinero
que tenga para percibir en un jui-
cio ejecutivo en el que es actor–,
toda vez que la ley establece la
presunción iuris tantum de mala
fe de todos los socios referida al
conocimiento de dicha actividad
ilícita, sin perjuicio de que aquél
tenga la oportunidad de probar su
buena fe.

2) Es improcedente el pedido de le-
vantamiento de embargo preven-

tivo ordenado en un juicio ejecu-
tivo sobre el crédito y suma que
tenga por percibir el peticionante,
toda vez que no acreditó su des-
vinculación de la sociedad ni su
falta de participación en las atri-
buidas operaciones de desnatura-
lización del objeto social, siendo
insuficiente a dichos fines preten-
der deducir la enajenación de su
participación accionaria de la
circunstancia de que no haya sido
mencionado en las asambleas.

Cámara Nacional Comercial, Sala
C, mayo 13 de 2003. Autos: “Balles-
ter, Rolando c. Viparita S. A.”

SOCIEDAD IRREGULAR. Demandas contra la
sociedad. Extensión de la condena a los
socios en el proceso de ejecución*

DOCTRINA:

La sentencia condenatoria dictada
contra una sociedad de hecho en
un juicio por cobro de pesos no
puede hacerse extensiva a sus so-
cios, de modo tal que se les atribu-
ya responsabilidad en forma soli-
daria junto con la entidad deman-

dada, en los términos del art. 23 de
la ley societaria 19550, si éstos no
han tenido oportunidad de inter-
venir debidamente en el pleito.

Cámara Nacional Comercial, Sala
A, marzo 28 de 2003. Autos: “Vielco
S. R. L. c. Busnelli Hnos. S. H.”

DAÑOS Y PERJUICIOS. Responsabilidad del
consorcio por inactividad en la reparación
de terraza y cañería de propiedad común.
Mora**
HECHOS:

El propietario de un departamen-
to demandó al consorcio por el
deterioro sufrido en su unidad de-

rivado de la omisión en la repara-
ción de la terraza y cañerías de
propiedad común que terminaron
dañando el inmueble. El juez de
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